
MUNICIPIO  E

Acta N  ° 8  

26/08/2015

Presentes: Alcalde  Francisco  Platero;  Concejales  titulares:  Diego  Murara  y  Martha 
Gutierrez (P. Concer.), Eduardo Gravina y Susana Camarán (FA). 

Concejales Suplentes: Nicolás Motta,  Augusto Alcalde y Paul Thomson (P. Concer.) y 
Cristina Cafferatta, Elsa Diaz Batto, Eduardo Correa, Diana Spatakis y Matilde Severo 
(FA).

Secretaria de acta: Ana Ferrando

Siendo la hora 19:10 comienza la sesión.

Orden del día:  1) Aprobación de  Acta anterior    
                   2) Previos

                    3) Asuntos entrados
                          4) Varios.

       Aprobación de actas anteriores: la aprobación de las Actas Nros. 3,5,6 5 7
   
 Se hace entrega a los Concejales y Concejalas  de la siguiente información:

• Resumen expedientes del 20/08/15 al 26/08/15.
• Resumen resoluciones del 20/08/15 al 26/08/15.

- Previos:

- Eduardo Gravina, Susana Camarán y Diana Spartakis dijeron que las actas las votaban 
en la próxima sesión del día 2/09/2015. 
– Exp.  Nº1001-025383-15   Solicitud  de  poner  el  nombre  de  Jean  Jaurés  a  un 
espacio público.
– Susana Camarán: tomó el expediente para explicar referente al tema, solicitud hecha 
por la Embajade de Francia pero que solicita que ese nombre correspondería a una sola 
esquina que es diagonal a la casa de la Embajada ubicada en Gral Máximo Tajes y los 
pasajes peatonales conocidos como continuación Capri.
    Eduardo Gravina: informa que es una faceta que lo destaca al mundo era una persona 
que luchaba por la paz y contra la guerra por lo que lo mataron .
Se votó por unanimidad poner el nombre a la mencionada esquina.
– Exp. 3290-002607/14 Denuncia por  inundaciones en la  calle  Máximo Tajes Nº 
7545
 Francisco Platero: comunica que este tema pertenece a nuestro Municipio por lo que 
informa que se puede incluir en el próximo presupuesto.
– Diana Spatakis:plantea que se puede ir realizando el proyecto para presentarle a la 
División Vialidad.
– Susana Camarán: que su opinión es que hay muchas demandas en el Municipio y no 



se puede cumplir con todas, hay que hacer una priorización de cosas  para así ver y 
considerar para ser incluídos en el próximo presupuesto.
– Francisco Platero: dice que hay vecinos que vienen a informar que están pagando 
parte de pluviales en la contribución, se sugiere que las personas que tengan determinado 
problema no se les cobre en la contribución hasta ser solucionado dicho tema.
Se estudiará el proyecto y se considerará su inclusión en el próximo presupuesto y se 
mandaría a la División de Viabilidad.
Se votó por unanimidad.
– Exp. 3280-005355-15 Solicitud de espacio cultural para dictar clases de música
Francisco Platero: que a Fs. 11 la Lic. en Trabajo Social Mariela Mancini nos faciliata el  
informe solicitado anteriormente por lo que se estaría de acuerdo.
Se votó por unanimidad.
– Exp.  3290-000587-15  Denuncia  de  problema  de  drenaje  en  aguas  pluviales 
Bazzurro Nº 7195
Francisco Platero: comenta  el expediente donde se resuelve que se debe mandar a la 
comisión de Infraestructura
Se votó por unanimidad..
– Exp. 3290-007635-12 Control de habilitación “Bingola Alvez Luis Alberto”
Francisco Platero: lee el expediente donde nos informan que sito en República s/n Puesto 
13 se encuentra sin habilitación por lo que se solicita la clausura del mismo. Se puso a 
votación quedando de acuerdo de darle una nueva oportunidad y citar a las personas 
correspondientes y darle el pase para la comisión de Calidad y Sustentabilidad Ambiental.
Se votó por unanimidad.
– Exp.3270-004755-15 Asociación Civil del Centro Cultural Malvín Norte
Francisco Platero: referente al expediente solicitan un convenio para la gestión de espacio 
lo cual se resolvió que se mande a la Comisión de Convenios.
Se votó por unanimidad.
– Exp. 3270-004687-15 Mesa de Gestión del Centro Cultural Malvín Norte.
Francisco Platero: mandan la lista de los docentes que no se encuentran pagos por la 
Intendencia de Montevideo pero tampoco están de acuerdo con el Convenio, por lo que 
solicitan tener una reunión con las personas interesadas para que nos digan cuales son 
sus diferencias en el convenio, para así ver algún tipo de resolución, siendo que otras 
organizaciones  lo  firmaron  sin  problema.  Por  lo  que  plantearon  que  se  pasara  a  la 
Comisión de Convenios.
Diana Spatakis: informa que la mesa de convivencia del Norte está solicitando al Concejo 
Vecinal una entrevista, dado que la firma del convenio les está trancando todo trámite a 
realizar,  quedó  de  avisarles  para  contactarlos  para  la  próxima sesión  del  Concejo  el  
2/09/15 a las 19 hs.
Se votó por unanimidad.
– Exp. 3270-000050-14 Habilitación Lavadero de Autos en Ciudad de Azul Nº 4514
Francisco Platero: explica el expediente y el informe de que se levantan las observaciones 
por haber cumplido con lo solicitado.
– Se votó por unanimidad.
– Exp.3280-005837-15  Investigación  Administrativa  con  respeto  al  robo  de  un 
celular
Solicitan  de  que  forma  se  va  a  realizar  el  llamado  de  atención  a  la  ONG,  lo  cual 
dispusieron una notificación a la misma.
Se votó por unanimidad.
– Eduardo Gravina: que hay que informarle a los vecinos del plan que tenemos en el  
Municipio de trabajo para que sepan que no se pueden hacer en el momento que ellos lo 
solicitan.



– Francisco Platero: el Reglamento Interno con las modificaciones ver si se aprueba o 
no por lo que se resolvió que se aprueba la generalidades por unanimidad y los Arts. 6,8 y  
45 numeral 7 por mayoría: compuesta por Platero, Murara, Martha de la Concertación; en 
contra Susana, Eduardo del FA.

                    Aprobación de Resoluciones del 20/08/15 al 26/08/15

Res. 216/15/16, Expediente 8552-000094-45
Autorizar el  pago de $ 38.530.04 a la Sra.  Adriana Corrochano por la rotura de su 

vehículo por la caída de una rama de árbol del ornato público.
Se aprueba por unanimidad.
Res. 217/15/0116, Expediente 3290-002230-11
No hacer lugar a la petición presentada por el Arq. Gerardo Orozco en representación a 

la empresa unipersonal Hugo Morante, contra la Res. Nº 145/14/0116, por la cual se le 
aplicó una multa.

Se aprueba por unanimidad
Res.218/15/0116, Expediente 3290-006027-13
Aplicar una multa de UR 5 a la firma Sebinir S.A., destinada a venta de telas, ubicada 

en la Avda. Gral. Rivera Nº 6488, Local 2, por falta de habilitación Comercial.
Se aprueba por unanimidad
Res. 219/15/0116, Expediente 9210-014797-15
Reiterar el gasto de $ 520.59 al Banco de Seguros del Estado, la misma se produjo al  

déficit de la diferencia de cambio asociada a las facturas incorporadas, dicho déficit fue 
cubierto con el traspaso de fondo Nº 440492.

Se aprueba por unanimidad.
Res. 220/15/0116, Expediente 3270-004008-14
Dejar sin efecto la Res. Nº 53/15/0116 de fecha 16/04/15, por la misma se resolvió  

ampliar en un 100% la Licitación Abreviada Nº 290230/1, la empresa informó no hacer uso 
de la ampliación mencionada.

                                          
                             DÍAS DE REUNIÓN DE LAS COMISIONES

Desarrollo  Institucional  y  Participación  Ciudadana;  Vivienda  e  Integración 
Regional:

 los Martes a las 17 hs los 2do. y 4tos. días de cada mes.
Seguimiento y Convenio:
 los miércoles a las 17 y 30 hs los 2do. y 4to días de cada mes
Infraestructura y Servicios Básicos.                          

     Los viernes a las 18 y 30 hslos 2do. Y 4to día de cada mes.
    Calidad y Sustentabilidad Ambiental.  
     Los viernes a las 17 y 15 hs los 1er y 3ro día de cada mes
  
–
 



                                                BORRADOR

– “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL  E“

                                                    RÉGIMEN DE SESIONES

– Artículo 1.  OBJETO.- Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30 
de  la  Ley  19.272  y  en  particular  para  garantizar,  preservar  y  promover  el  correcto 
funcionamiento y la transparencia en la gestión, el Gobierno Municipal “E” ha elaborado el 
Reglamento de su funcionamiento.

–
– ALCANCE Y OBLIGATORIEDAD  

–
– Artículo 2. El Gobierno Municipal E se regirá internamente por el presente  Reglamento.
– Para las situaciones no previstas, se aplicará en forma subsidiaria el Reglamento de 

funcionamiento  de  la  Junta  Departamental  de  Montevideo,  en  cuanto  no  contradiga  las 
disposiciones de la Ley 19.272.

–
– Artículo  3. Sus  disposiciones  obligan,  en  lo  que  sea  pertinente,  a  cuantos 

intervengan en el funcionamiento interno del Gobierno Municipal E. 
–

– MODIFICACIONES  
–

– Artículo 4. Este Reglamento no podrá ser modificado o alterado sino por Decreto de la 
Junta Departamental siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 30 de la Ley 19.272.

–

– DERECHO A RECLAMAR SU CUMPLIMIENTO  
–

– Artículo  5.  Todo  Concejal  o  Concejala  podrá  reclamar  la  observancia  del  Reglamento 
durante la sesión, si juzga que es contravenido. Quien dirige la sesión si considera que la 
reclamación es fundada, lo hará observar. Si no lo considerase y el solicitante insistiese en la 
reclamación, someterá de inmediato el caso a votación.

–

–                               INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO
–
– Artículo 6. El Gobierno Municipal sesionará válidamente con la presencia de la mayoría 

absoluta  incluyendo al  Alcalde  del  total  de sus  componentes  (tres  miembros),  debiendo 
reunirse en el  local  sede del  Gobierno Municipal  o  en lugar  que éste  determine,  previa 
convocatoria.

–
– Artículo 7. Los suplentes serán convocados conjuntamente con los titulares para cada sesión 

a celebrarse, ocupando automáticamente el lugar del titular en caso de ausencia de éste.
–



– Artículo  8.  El  Gobierno  Municipal  adoptará  decisiones  por  mayoría  simple  de  sus 
miembros, si es tema de dinero el alcalde debe aprobarlo.

–
– DE LA INSTALACIÓN DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES  

–
– Artículo 9.  El Gobierno Municipal iniciarán sus funciones 60 (sesenta) días después de 

realizada su elección. Para el período a iniciarse, los titulares y suplentes mencionados en la 
copia certificada del Acta de Proclamación realizada por la Junta Electoral, serán citados por 
el  Alcalde  o  Alcaldesa  en  funciones,  con  anticipación  de  cinco  días  o  inmediatamente 
después de recibida la comunicación de la Junta Electoral.

–
– RÉGIMEN DE SESIONES  

–
– Artículo 10. En la sesión inicial del período, el Gobierno Municipal determinará los días y 

horas de sus sesiones,  Se votarán por su orden las proposiciones que se formulen, hasta que 
una de ellas obtenga mayoría, sin perjuicio de lo cual se establece un mínimo de una sesión 
ordinaria mínima por semana. 

–
– Artículo 11. Los miembros del Gobierno Municipal no se constituirán como tal fuera 

de Sala, excepto en las situaciones previstas en el artículo 6º.
–
– Artículo 12. Los miembros del Gobierno Municipal están obligados a asistir con 

puntualidad  a  las  sesiones,  debiendo  avisar  al  Alcalde  o  Alcaldesa,  si  tuvieran  algún 
impedimento.

–
– Artículo 13. En ausencia temporal que no exceda los diez días corridos, el Alcalde 

será sustituido en sus funciones por el  titular actuante como Concejal  que le siga en la 
misma lista o, en su defecto, por el primer Concejal de la segunda lista más votada del lema 
más  votado  en  la  circunscripción.  En  caso  de  ausencia  temporal  más  prolongada,  o 
definitiva, asumirá como Alcalde el suplente que corresponda según la proclamación de los 
mismos.

–
– Artículo 14.  Las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias. Las sesiones ordinarias 

son las que se celebran en los días y horarios que haya determinado el Gobierno Municipal. 
Las  sesiones  extraordinarias  son  las  que  se  celebran  fuera  de  los  días  y  horas 
preestablecidos.

–
– Artículo 15. El Alcalde o Alcaldesa podrá convocar a sesión extraordinaria cuando 

existan  asuntos  que  por  su  naturaleza  lo  requieran.  También  pueden  convocar  a  sesión 
extraordinaria del Gobierno Municipal dos de sus miembros.

–
– FALTAS INJUSTIFICADAS – REGIMEN SANCIONATORIO
–
– Artículo  16. Cuando  las  inasistencias  de  un  Concejal  titular  a  las  sesiones  ordinarias 

superen el número de …15.., en el período de un año…., se le conferirá vista al Concejal 
inasistente por el término de diez días hábiles, a efectos de lo dispuesto en el artículo 30 de 
la Ley 19.272.

–
– Artículo 17. Vencido el término de la vista, el Gobierno Municipal analizará los descargos 

presentados y podrá declarar la renuncia tácita del Concejal, convocando de inmediato a su 



suplente.
–
– Artículo 18. El Gobierno Municipal podrá sesionar en régimen de  Comisión General, para 

recibir delegaciones o personas, siendo necesario el voto conforme de la mayoría de los 
concejales presentes en Sala. En Comisión General no se tomarán resoluciones, salvo las 
relativas a su propio funcionamiento y en cuanto a la forma y extensión de sus debates.

– Artículo 19.  Las sesiones deberán respetar las horas de inicio prefijadas, pudiendo 
cualquier miembro solicitar la hora, luego de transcurrido treinta minutos de plazo, si no 
hubiera quórum, quedará suspendida la sesión.

–  Las Sesiones  se desarrollarán con el siguiente orden: 

– Lectura y aprobación del Acta anterior;
– Previos
– Se dará cuenta de los asuntos entrados;
– Presentación de temas y/o propuesta de inclusión en el Orden del Día, para lo cual cada con-

cejal dispondrá opcionalmente de hasta cinco minutos; 
– Orden del Día; con cinco minutos de exposición por tema y por bancada prorrogables por 

otros tres minutos si así se decidiera.
– La sesión  quedará  suspendida  por:  falta  de  quórum o por  resolución de  los  4/5  de  los  

integrantes del Gobierno Municipal.
–
– Artículo 20. De todo lo actuado y resuelto en cada sesión del Gobierno Municipal debe 

quedar constancia en Actas, conteniendo como mínimo la siguiente información:
– Lugar, fecha y hora en que se inició y finalizó la Sesión.
– Nombre de los miembros asistentes, notificaciones de las inasistencias y quien o quienes 

presidieron la sesión.
– Parte dispositiva de toda resolución, precedida de una breve reseña que identifique el asunto, 

con su correspondiente votación.
– Fundamento de los votos emitidos,  siempre que se solicite su constancia.  El Concejal  o 

Concejala proporcionará por escrito la fundamentación.
–
– Artículo 21.  El Gobierno Municipal pondrá a disposición de sus miembros el Acta de la 

última sesión con al menos 24 horas de antelación al inicio de la siguiente. El miembro que 
tuviera reparos u observaciones deberá notificarlo por escrito para que sean incluidos en 
oportunidad de la discusión del Acta. Se aprobará la misma como mínimo por la mayoría de 
3/5 de votos que estuvieran presentes en la sesión. 

–
– Artículo  22.  Por  mayoría  simple  de  presentes  se  podrá  prorrogar  el  tiempo  de 

duración de la sesión y, existiendo asuntos urgentes para tratar, puede declararse en sesión 
permanente hasta resolverlos en su totalidad.

–
– Artículo  23. Se  podrá  alterar  el  Orden  del  Día  de  una  sesión  ordinaria  o 

extraordinaria, por mayoría de presentes.
– En las sesiones extraordinarias sólo podrán considerarse los asuntos para los que fueron 

convocadas.
–
– Artículo  24. Cuando  los  miembros  del  Gobierno  Municipal  presenten  exposiciones 

relacionadas con los asuntos que se estén considerando, se incluirá en el Acta un resumen de 
las mismas, el que será proporcionado por el Concejal o Concejala.

–
– Artículo 25. Todos los miembros en ejercicio de la titularidad  podrán votar, pudiendo pedir 



que conste en actas la forma en que lo han hecho, salvo en los casos de interés personal en  
los que tampoco podrán tomar parte en la discusión (Artículos 38º, 39º y 40º de la Ley 
Orgánica Municipal  9.515). VER LEY 17060

– Las votaciones del Concejo serán siempre nominales.
–
– Artículo 26. Cuando en una votación se produzca empate,  el  voto del Alcalde o 

Alcaldesa valdrá doble (artículo 14º Ley 19.272).
–
– Artículo 27. Todo Concejal o Concejala podrá solicitar licencia en el ejercicio de su cargo. 

Deberá plantearla en el curso de una sesión o solicitarla por escrito al Alcalde o Alcaldesa 
quien  la  comunicará  al  Gobierno Municipal.  El  Alcalde  o Alcaldesa  deberá  notificar  al 
suplente correspondiente para que asuma la titularidad.

– El Alcalde o Alcaldesa podrá, en forma especial, solicitar licencia en 
el ejercicio de su cargo, por hasta treinta (30) días al año, sin goce de sueldo, planteando la 
solicitud en el curso de una sesión y estando a lo que el Gobierno Municipal resuelva. En 
caso  de  ser  otorgada,  deberá  comunicarse  al  Intendente  y  a  la  Junta  Departamental,  y 
convocarse a su suplente.

– El Alcalde o Alcaldesa podrá viajar en Misión Oficial para representar 
al Gobierno Municipal fuera del territorio nacional, debiendo solicitar autorización al mismo 
previamente, en cuyo caso se convocará a su suplente. Deberá además dar comunicación al 
Intendente y a la Junta Departamental. En caso de ausencia temporal y definitiva, el alcalde 
será sustituido de sus funciones por el titular electo y proclamado que le siga   en la misma  
lista o, en su defecto, por el primer titular  electo y proclamado de la segunda lista más 
votada del lema más votado en la circunscripción 

– El traspaso de las funciones del Alcalde o Alcaldesa deberá realizarse 
mediante  Acta  Notarial  respaldada  en  el  inventario  y  arqueo  de  valores  de  rigor, 
procediéndose de igual modo al momento del reintegro.

–
– Artículo 28. Para las sesiones ordinarias y para las extraordinarias, se citará a los 

miembros del Gobierno Municipal por lo menos con  veinticuatro horas de anticipación, 
especificándose en cada caso el objeto de la citación. En los casos de urgencia, podrá citarse 
con una antelación mínima de cinco horas.

– Artículo  29.  Las  sesiones  serán  públicas,  pudiendo  el  Gobierno  Municipal  por 
mayoría de presentes y por razones fundadas cambiar el régimen de funcionamiento.

–
–            Artículo 30. En las Sesiones no públicas sólo  podrán estar presentes los integrantes 

del Gobierno Municipal.

–
–                   VER REGIMEN DE SESIONES RESERVADAS 
–
– Artículo 31. En una sesión reservada solo deberán ser publicadas sus Resoluciones. 
– El  Acta  de  una  sesión  reservada  se  guardará  dentro  de  un  sobre  que  será  debidamente 

lacrado anotándose el día, mes y año en que se celebró la sesión. Luego de firmado por el 
Alcalde o Alcaldesa y otro miembro del Gobierno Municipal, dicho sobre se archivara. 

–
– Artículo  32.  Toda  vez  que  se  resuelva,  por  mayoría,  la  apertura  de  un  sobre 

conteniendo actas de sesiones reservadas, y una vez considerado el asunto que la motivó, se 
procederá nuevamente en la forma establecida en el artículo anterior, anotándose además el 
día, mes y año en que se hizo la apertura. También por mayoría podrá resolverse hacer  
pública el Acta de una sesión reservada.



–                                    DE LA DISCUSIÓN
–

– Artículo 33. Luego de puesto en discusión un tema del orden del día, podrán hablar los 
Concejales o Concejalas que se inscriban ante el Alcalde o Alcaldesa en el orden en que lo 
hayan hecho. 

– Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento, el Gobierno Municipal por mayoría 
podrá  extender  el  plazo  para  el  tratamiento  de  los  temas  y  prorrogar  los  tiempos  a  los 
oradores, toda vez que lo considere necesario.

–
– Artículo 34. No se podrá hacer uso de la palabra si no le es concedida por quien 

preside la sesión.
–
– Artículo 35. Solo se podrá interrumpir al orador cuando se plantee una cuestión urgente o 

de orden o cuando éste incurra en expresiones agraviantes o vocabulario incorrecto, y en tal 
caso, para proponer que sea llamado al orden.

–
– Artículo 36. Las rectificaciones, aclaraciones, o contestación de alusiones, no podrán durar 

más de tres minutos y se harán cuando el orador haya terminado su intervención.
–
– Artículo 37. El orador debe concretarse al punto en debate y si no lo hace el Alcalde o 

Alcaldesa, por sí o a indicación de cualquier miembro, lo llamará al orden.
–
– Artículo  38. Si  un  orador  falta  al  orden,  incurriendo  en  expresiones  agraviantes  o 

vocabulario incorrecto, el Alcalde o Alcaldesa por sí o a indicación de cualquier miembro lo 
llamará al orden. Si se sostiene que no ha faltado, se consultará al Gobierno Municipal y se  
estará a lo que éste resuelva sin debate, por mayoría de presentes. 

– Si el orador reincide en faltar al orden en la misma sesión, a juicio del Gobierno Municipal y 
por mayoría de presentes, encomendará al Alcalde o Alcaldesa a invitarlo a retirarse de Sala, 
con prohibición de entrar a la misma mientras la sesión no sea levantada. 

–
– DE LAS COMISIONES  

–
– Artículo  39.  –  Se  creará  una  Comisión  Permanente  integrada  por  una  delegación  del 

Gobierno Municipal y de los Concejos Vecinales correspondientes. La misma tendrá como 
cometido el  intercambio de información sobre la marcha de los planes y las propuestas 
aprobadas en el Municipio. Esta Comisión tendrá solo atribuciones de relacionamiento.

–
–  Artículo 40.- Se crearán Comisiones por Áreas de trabajo, que colaborarán en la gestión del 

Municipio, recabarán información, formarán opinión y rendirán cuenta ante el mismo. Su 
actuación no será vinculante y será potestad del Gobierno Municipal establecer las Áreas de 
trabajo., 

– A su vez se podrán crear Comisiones Ad Hoc para la elaboración de proyectos y atender 
asuntos especiales o de emergencia y se disolverán una vez cumplido su objetivo.

– En todos los casos se designará, por parte del Gobierno Municipal un coordinador.
–
– Artículo 41. – Su integración mantendrá la proporción de la representación política en el 

Concejo Municipal.
–
– Artículo 42. – En dichas Comisiones podrán participar conjuntamente los vecinos, en forma 

individual así como delegados de las organizaciones sociales de la zona. Las decisiones se 



tomarán por mayoría.
–
– Artículo 43. – Se podrán elaborar informes por mayoría y minoría, si las circunstancias lo 

requieran.
–

– DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCEJALES  
–
– Artículo 44. Todo Concejal o Concejala está obligado a:
– Cumplir el presente Reglamento en lo que le es aplicable.
– Asistir, salvo caso de fuerza mayor, a todas las sesiones.
– No retirarse de la sala sin aviso previo al Alcalde o Alcaldesa.
– Dirigirse al Alcalde o Alcaldesa o al Gobierno Municipal en general estando en el uso de la 

palabra.
– Motivar la parte dispositiva de los proyectos que presente.
– No gestionar ante el Gobierno Municipal asuntos particulares de terceros, bien sea en carác-

ter de apoderado, abogado, gestor de negocios u otro cualquiera (Artículo 291º, Numeral 2º 
de la Constitución de la República)

– No intervenir  como directores,  socios o administradores en empresas o cooperativas que 
contraten obras o suministros con el Gobierno Municipal, o con cualquier otro órgano públi-
co que tenga relación con el mismo (Artículo 291º, numeral 1º de la Constitución de la Re-
pública).

– Declarar ante el Gobierno Municipal toda vinculación personal o de intereses que lo ligue a 
cualquier gestión, asunto o proyecto de carácter general que se considere.

– Guardar secreto siempre que así lo resuelva el Gobierno Municipal. (Artículos 34º y 35º).

– DE LOS DERECHOS DE LOS CONCEJALES  

–
– Artículo 45. Todo Concejal o Concejala tiene derecho a:
– 1 .Ejercer el contralor sobre el ejercicio de las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa (Artículo 

15º, inciso 2º, Ley 19.272).
– 2. Representar al Gobierno Municipal cuando éste así lo disponga (Artículo 15º, inciso 3º, 

Ley 19.272).
– 3. Reclamar en cualquier oportunidad que se cumpla el Reglamento, cuando a su juicio así 

no se hiciere.
– Proponer cualquier asunto que encuadre en la competencia del Municipio.
– Proponer al Gobierno Municipal planes y programas de desarrollo local que estime conve-

nientes (Artículo 15º, inciso 4º, Ley 19.272).
– Expresar sus opiniones sin más limitación que la que establezca el Reglamento.
– Solicitar  por escrito al Alcalde o Alcaldesa los datos o informes con referencia al Munici-

pio, que estime necesarios para cumplir con su cometido. En caso que no hubiera disponibi-
lidad de los datos requeridos, el Gobierno Municipal considerará la solicitud y por 3/5 de 
votos podrá pedirlo a través del Alcalde o Alcaldesa, al Intendente dentro de los 10 (diez) 
días siguientes a su recepción. 

– Pedir los datos o informes por intermedio del Gobierno Municipal si no le fueran proporcio-
nados en el caso del inciso anterior.

– Rectificar o aclarar, después que termine de hablar el que lo aluda, si hubiere lugar.
– Pedir que se llame al orden al que falte a el.
– Presentar por escrito al Alcalde o Alcaldesa, solicitudes, reclamaciones o indicaciones, sobre 

expedientes o economía interna del Gobierno Municipal.
–



– DE LAS OBLIGACIONES DEL ALCALDE  
–
– Artículo 46. Todo Alcalde o Alcaldesa está obligado a:
– Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, las Leyes, los Decretos y Resolu-

ciones de la Junta Departamental y las Resoluciones del Gobierno Municipal.
– Observar y hacer observar el presente Reglamento.
– Abrir y cerrar las sesiones.
– Dirigir las discusiones, concediendo o negando la palabra según corresponda.
– Confeccionar el Orden del Día de cada sesión. Cada Concejal deberá recibir el mismo con 

72 (setenta y dos) horas de anticipación, habilitando a que pueda ser incorporado como “gra-
ve y urgente” un tema si es presentado por un Concejal titular o que efectivamente desempe-
ñe la función en el momento en que lo presenta, si el Gobierno Municipal aprueba su incor-
poración al mismo.

– Fijar las votaciones, anunciar el resultado de ellas y proclamar las decisiones del Gobierno 
Municipal.

– Resolver por doble voto las decisiones del Gobierno Municipal en caso de empate.
– Llamar al orden o a remitirse al tema en cuestión a los miembros del Gobierno Municipal  

cuando se aparten de él.
– Suspender la sesión o levantarla en caso de desorden y cuando las amonestaciones fueran 

desatendidas.
– Citar o mandar citar, por cualquier medio idóneo, para las sesiones ordinarias y extraordina-

rias.
– Ordenar el trámite de los asuntos.
– Ordenar los pagos referidos a gastos resueltos por el Gobierno Municipal.
– Firmar junto a un Concejal las resoluciones y poner a disposición las Actas de las sesiones.
– Adoptar resoluciones de carácter urgente, dando cuenta al Gobierno Municipal en la primera 

sesión siguiente, y estando a lo que éste resuelva.
– Dirigir la actividad administrativa del Municipio y ejercer su representación (Artículo14º, 

incisos 2º y 3º de la Ley 19.272).
– Notificar sus inasistencias, y dar cuenta de ellas al Gobierno Municipal.
– Responder  los  pedidos de informes en un plazo no mayor a 20 (veinte) días  
– Incluir los pedidos de informes en los Asuntos Entrados que se presentan al inicio de cada 

sesión.
– Informar al Gobierno Municipal en la sesión ordinaria más próxima, de las gestiones realiza-

das respecto a las resoluciones adoptadas por el mismo.
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– DE LOS DERECHOS DEL ALCALDE  
–
– Artículo 47. Todo Alcalde o Alcaldesa tiene derecho a:
– Proponer al Gobierno Municipal planes y programas de desarrollo local que estime conve-

nientes (Artículo 14º, inciso 4º de la Ley  19.272).
– Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los cometidos municipales, pudien-

do asimismo, disponer del personal, recursos materiales y financieros para cumplir con los 
servicios municipales esenciales vinculados a seguridad e higiene (Artículo 14º, inciso 6º de 
la Ley 19.272).

– Gozar de su licencia reglamentaria para lo cual comunicará previamente al Gobierno Muni-
cipal, al Intendente y a la Junta Departamental, y deberá cumplir con los procedimientos in-
dicados en el  presente Reglamento.



– DEL TRÁMITE DE LOS ASUNTOS  

–
– Artículo 48. Todo asunto sobre el que deba resolver el Gobierno Municipal, ingresará a 

través de una Mesa de Entrada y será dirigido por escrito al Alcalde o Alcaldesa, quien le 
dará el destino que corresponde, a su juicio. 

– Artículo 49. En la sesión del Gobierno Municipal el Alcalde o Alcaldesa dará a conocer en 
extracto el asunto entrado y su destino.

– PROYECTOS DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

–
– Artículo 50. Los proyectos deberán ser presentados con su correspondiente exposición de 

motivos, rechazándose por el Alcalde o Alcaldesa los que no se hallen en esas condiciones.

– PUBLICACION DE RESOLUCIÓN  

–
– Artículo  51. Toda  vez  que  un  asunto  haya  sido  discutido  y  votado  con  arreglo  a  las 

disposiciones reglamentarias, se dictará la correspondiente Resolución, la que se comunicará 
y publicará en la página web del Municipio si correspondiere.

– DE LA ASISTENCIA DE PÚBLICO A LAS SESIONES  

–
– Artículo  52. Las  sesiones  del  Gobierno  Municipal  serán  públicas  salvo  resolución  en 

contrario, teniendo derecho a ingresar a la sala a quienes primero se presenten, hasta ocupar 
todos los lugares dispuestos al efecto.

– Artículo 53.   A los concurrentes les está prohibida toda demostración o señal   
de aprobación o reprobación, y el Alcalde o Alcaldesa hará salir de ellas a 
quienes faltaren a estas disposiciones. El público podrá ser desalojado por 
resolución  del  Alcalde  o  Alcaldesa  en  caso  de  desorden,  pudiendo 
suspenderse la sesión durante el desalojo.     

Siendo las 21,40 hs se levanta la sesión

            Próxima sesión: miércoles 2 de septiembre de 2015, a las 19.00 horas en el 
local del Municipio
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